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deLeoncio Pradow@t ..i¡llh,
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA TiP 727 - 2024.IEPLP

firgo ¡taña, 05 de bbqo de 2024
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e N" N69-2024-GIYAT/MPLP/rM de fecha 31 de enero de 2024, el Gerente de lnftaestrudura y
amiento Tenitüial de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prudo, sd¡cita designacion de

ctor de Ob¡a IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA Y GRADERIAS; EN EL(U) lE lf 250 -
.RUPA EN LA LOCAUDAD TINGO ITARA, DISTRIIO DE RUPA.RUPA, PROVINCIA LEONCIO

,, DEPARTAMEN¡O HUANUCO" CUI tf 2526611, mediante ado resohtt¡vo, y;

Entidad al contatiste
haya hecho entrega total o parc¡al del teÍeno o '; c)

la Entidad provea el calendario de entrcga de los bases,

COIVSIDEMIVDO;
El aftículo 194 de la Constitución Politica del Peru, nodifrcado por Ia Leyes de Reforma Consfrfuciona/ N's
27680, 28ñ7 y 30305, esfab/ece gue /as munic¡pal¡dades provincialesy d¡stritales son los Üganos de gobiemo

hubiera asunido cono obligadón; d) Que la Enttdad ha

conpleto, en caso este haya sido modificado con ocasión de
la Ent¡dad
añículo 18

'o erales b), c) y d) delnumerul 175.1 del attículo 175, el
del contrato de obra, enite su confo'rmidad sobre

rega del de 0bra
e) Que

en el
un

fo de

dentro de

quten dentro de los ocho (8) días

I

QfO{ da

/as defrnitiva de los mr.smos. En caso de falta de

acuerdo, be consldera como válidas /as obse¡vaciones del supevisü o ¡nspecÍor que no hubieran sido

levantdas o concordadas debiendo renitir a la Entidad la veÉión frnal de dhhos doaumentas como náximo
dento de los quince (15) dias de susctito el @ntato;

A través del lnfome N" 126202+SEYEAGNAT-MPLP/TM de fecha 29 de enero de 2024, el SuBerente de

Estudios y Ejecución de Obas, de auerdo al bntrato N"001-2024-MPLP-TM, para la ejeución de la úra
IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA Y GRADERIÁS; EIV EL(A) lE lf 2$ - RUPA-RUPA EN U
LOCAUDAD ilNGO $ARt{ DISTRITO DE RUPA-RUP4 PROVINCIA LEONCTO PRADO, DEPARTATTENTO

HUANUCO' CUI lf 25266tU, y en confomidad con elnumeral 176.2 del ailículo 176 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado: "Para ¡niciar la ejewcion de una obn que requiera supervisián, puede de,sionatse

un inspeclor de obra o un equipo de inspeclores si pre que se encuentrc ccnvocado el proediniento de
selección para contratar al supevisof; as¡m¡smo, informa que ha solicitado la disponibilidad presupuestal para

la contratación de Supevisor de Obra. En tal sentido, y ante la necesidad que se requiere para iniciar la ejecución
de laobra|OARR: "CONSTRUCCAN DECOBERTURA YGMDER/AS; Ei, EL(l4lE lf 2$- RUPA-RUPA

EN LA LOCAUDAD NNCO MARIA, DISTRITO DE RUPA.RUP4 PROWNCIA LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO HUANUCO" CUI lf 25266/U, solicita la designación de un INSPECTOR DE OBRA de
planta, para ¡n¡ciar la ejecuc¡on de la obra IOARR en méirto al refeido contrato;
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l0lcin¿ G eneral d e Atención ¿l

I 
cr!dad¿no ] GEst;on 0o.umenlar;a

local. Tiqen autononía política,

con el Aft. ll del Titulo Prclim¡nar de
la Íacu¡tad de ejercer aclos de
jurídia; .

De conformidad cm el
y Mñificatorías Vigentes 176.1, H inicio

plazot de ejeuc¡ón de obra rige siguiente cond¡ciones: a) Que
b) Que la

donde la obra, según

los siete (7) días de
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"Año del B¡centenario, de la consol¡dación de nuestra independencia, y de
la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

PA<I.O2IRESOLUCIÓN DE ATALDtA TiP 727 ' 2024'MPI'P
Máxime, con lnforme No NN-202+GIYATNPLP||M de fecha 31 de enero de 2024, el Gerente de
lnfraestrudura y Aa nd¡c¡onamiento TeÍitüial, estando a la nümatividad citada en los p rafos Wec€d,entes, y
en mérito al lnfume llo 126202+SEYEAGIYAT-MPLP/TM de fecha 29 de enero de 2024, del Subgerente de
Eslurlia y Ejecuciut de Obras, solicita que med¡arte Resoluciut de Alcaldía se designe como lnsp€d¡or de Obñ
/OÁRR: "COI{SIRUCCION DE COBERruRA Y GRADERIAS; EN EL(U) lE tP 250 - RUPA-RUPA EN U
LOCAUDADNNGOfrARIA,DISÍRITODERUPA.RUPAPROVINCIALEONCIOPRADO, DEPARIANENTO
HUANUCO' CUI lf 2526611, al profesional: RoÓÉ"ío Castro ctP N" 85454

Estando a lo expue§}, al lnfome No 126202+SEYEOGIYAT-MPLP/TM del Subgerente de Esfud,os y
Ejewción de Obns, lnfome N" N69-202+GIYATNPLPfiM del Gerente de lnfraestrudura y
Acondicionaniento Tenitorial, al Proveído SN del Gerente Municipal, y al Proveido No 672-2024MPLP/A del
Despacho de Alcaldia, de feúas 29 y 31. de enerc; y 02 de febrero de 2024, coÍespondientemente;

Según las atibuc¡ones mnferidas en:.el a.4icuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;

,

REG'SIRESE, COMUN\QU ESE, CÚ MP¿/.SE Y ARCHIVESE.t¡

.¡Drl['

ilan
ALCAIDE

afla, ellt--

ART(CULO SEGUA'DO.. ENCARGAR, A IA Gerencia de lnfraestructura y
Acondicionaniento Tefiitoial, Subgerenc¡a de Estudios y ,bras, y demás áreas peñinentes el

del presente ado admin;istrativo; a quién conesponda parc su conoc¡m¡ento y demás

TERCERO. - NOIIFICAR, a la Ofrcina de de lnformac¡ón para su PUBUCACIÓN en

Prado.


